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Mexicali, Baja Galifornia, a cinco de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-54712021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las doce

horas con once minutos del cinco de mayo de la presente anualidad del oficio

SG-SGA-OA-76612021, mediante el cual notifica Acuerdo Plenario de

veintinueve de abril de dos mil veintiuno emitido por la Sala Regional del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del

expediente SG-JDC-33012021; con el que se reencauza a este Tribunal el

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano,

para que en plenitud de atribuciones, se determine lo que en derecho proceda

en un plazo de cinco días naturales. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Raúl Javier Paredes

Esquer, por su propio derecho ostentándose como militante del Partido de

Baja california en contra del "Acuerdo número IEEBC-CDEXV-PA09-2021

aprobado en sesión de fecha 17 de abril de 2021, por medio del cual se

declaró que no era procedente el registro de las Candidaturas a la fórmula de

diputaciones presentada por el Partido de Baja California integrada por el

suscrito y el C. Jesús Eduardo HeinándezVélez".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-158/2021,todavez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley

TER virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el

cuenta con la identidad que adviefte entre el presente
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Mt-158t2021

med¡o de impugnación y el reourso de inconformtdad radicado bajo expediente

Rl-109/2021 y habiendose colnstatado dicha identidad; con fundamento en lo

dispuesto en elartículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

así como en cumplimiento d¡e los principios de economía y concentración

procesal que rigen la función jurisdiccional electoral, sE DEGRETA la
acumulación del expediente Ml-1 5812021 al Rl-1 Ogl2O21 por ser este de

mayor antigüedad, en virtud de lo cual TÚRNESË al suscrito Magistrado Jaime

Vargas Flores ponente de este último, para su conocirniento y sustanciación

en forma conjunta dentro de los plazos legales de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 331 de la Ley Electoral vigente,38, segundo párrafo y

51, fracciirn I del Reglamento lnterior de este Tribunal, dada la naturaleza del

asunto.

Glósese c;opia certificada del presente acuerdo a los autos de expediente Rl-

10912tJ21 para constancia, lo anterior, sin que n¡edie cornpensación.

Así lo acondaron y firman los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del

Estad,c de Baja California, ante Germán Cano Baltazar, Secretario General de

Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese por lista

y en la página de internet del Tribunal. Cúmplase.
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